
 

 

III SESIÓN ORDINARIA DEL PLENO DEL 

INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 

6 DE FEBRERO DE 2019 

ORDEN DEL DÍA 

I.- VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM.  

II.- APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. 

III.- ASUNTOS QUE SE SOMETEN A CONSIDERACIÓN DEL PLENO. 

III.1.- Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
aprueba las Actas de la I y II Sesiones Extraordinarias, celebradas el 7 y 11 de enero de 
2019, respectivamente. 
(Secretaría Técnica del Pleno) 

III.2.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
impone una multa, derivado del procedimiento administrativo instruido en contra de 
Televisión de la Frontera, S.A. por incumplir la Medida Cuarta del Anexo I de la 
“Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
suprime, modifica y adiciona las medidas impuestas al Agente Económico 
Preponderante en el sector de radiodifusión mediante Resolución de fecha 6 de marzo 
de 2014, aprobada mediante Acuerdo P/IFT/EXT/060314/77”, la cual fue aprobada por 
el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones en su IV Sesión Extraordinaria 
celebrada el veintisiete de febrero de dos mil diecisiete mediante Acuerdo 
P/IFT/EXT/270217/120. 
(Unidad de Cumplimiento) 

III.3.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
impone una multa a Megacable Comunicaciones de México, S.A. de C.V. por el 
incumplimiento al resolutivo undécimo de la “Resolución mediante la cual el Pleno del 
Instituto Federal de Telecomunicaciones determina las condiciones de interconexión no 
convenidas entre las empresas Teléfonos de México, S.A.B. de C.V. y Teléfonos del 
Noroeste, S.A. de C.V., y la empresa MCM, S.A. de C.V., aplicables del 1 de enero al 31 
de diciembre de 2017”, aprobada por el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones en su XX Sesión Extraordinaria celebrada el veinticuatro de 
noviembre de dos mil dieciséis mediante Acuerdo P/IFT/EXT/241116/47. 
(Unidad de Cumplimiento) 



 

 

III.4.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
da cumplimiento a la Ejecutoria de 08 de noviembre de 2018, correspondiente al 
Amparo en Revisión R.A. 31/2018, del Primer Tribunal Colegiado de Circuito en Materia 
Administrativa Especializado en Competencia Económica, Radiodifusión y 
Telecomunicaciones con residencia en la Ciudad de México y Jurisdicción en toda la 
República. 
(Unidad de Política Regulatoria) 

III.5.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Marcatel Com, S.A. de 
C.V. y la empresa IP Matrix, S.A. de C.V., aplicables del 6 de febrero al 31 de diciembre 
de 2019. 
(Unidad de Política Regulatoria) 

III.6.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Kiwi Networks, S.A.P.I. 
de C.V. y Lantointernet, S.A de C.V., aplicables del 6 de febrero al 31 de diciembre de 
2019. 
(Unidad de Política Regulatoria) 

III.7.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Kiwi Networks, S.A.P.I. 
de C.V. y Maxcom Telecomunicaciones, S.A.B. de C.V., aplicables del 6 de febrero al 31 
de diciembre de 2019. 
(Unidad de Política Regulatoria) 

III.8.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Kiwi Networks, S.A.P.I. 
de C.V. y Pegaso PCS, S.A. de C.V., aplicables del 6 de febrero al 31 de diciembre de 
2019. 
(Unidad de Política Regulatoria) 

III.9.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Kiwi Networks, S.A.P.I. 
de C.V. y Axtel, S.A.B. de C.V., aplicables del 6 de febrero al 31 de diciembre de 2019. 
(Unidad de Política Regulatoria) 

III.10.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre IP Matrix, S.A. de C.V. 
y Kiwi Networks, S.A.P.I. de C.V., aplicables del 6 de febrero al 31 de diciembre de 2019. 
(Unidad de Política Regulatoria) 



 

 

III.11.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Comunícalo de 
México, S.A. de C.V. y Radiomóvil Dipsa, S.A. de C.V., aplicables del 6 de febrero al 31 
de diciembre de 2019. 
(Unidad de Política Regulatoria) 

III.12.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Comunícalo de 
México, S.A. de C.V. y las empresas Cablevisión, S.A. de C.V., Operbes, S.A. de C.V., 
Cable y Comunicación de Campeche, S.A. de C.V., Bestphone, S.A. de C.V., Cablemás 
Telecomunicaciones, S.A. de C.V., Tele Azteca, S.A. de C.V., México Red de 
Telecomunicaciones, S. de R.L. de C.V., Televisión Internacional, S.A. de C.V., Cablevisión 
Red, S.A. de C.V. y TV Cable de Oriente, S.A. de C.V., aplicables del 6 de febrero al 31 
de diciembre de 2019. 
(Unidad de Política Regulatoria) 

III.13.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Comunícalo de 
México, S.A. de C.V. y las empresas Axtel, S.A.B. de C.V. y Avantel, S. de R.L. de C.V., 
aplicables del 6 de febrero al 31 de diciembre de 2019. 
(Unidad de Política Regulatoria) 

III.14.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
autoriza a Imagen STVC, S.A. de C.V., a llevar a cabo la cesión de los derechos y 
obligaciones del título de concesión para instalar, operar y explotar una red pública de 
telecomunicaciones otorgado el 14 de agosto de 2009, a favor del C. Mario Guerra 
Figueroa. 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 

III.15.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
autoriza a la C. Ivonne Carolina Colín Calderón, la transición de su título de concesión 
para instalar, operar y explotar una red pública de telecomunicaciones, al régimen de 
concesión única para uso comercial. 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 

III.16.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
autoriza a Intercomunicaciones Uryme del Valle, S.A. de C.V., la transición de su título de 
concesión para instalar, operar y explotar una red pública de telecomunicaciones, al 
régimen de concesión única para uso comercial. 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 



 

 

III.17.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
otorga un título de concesión para usar y aprovechar bandas de frecuencias del 
espectro radioeléctrico, así como un título de concesión única, ambos para uso público, 
a favor de la Junta Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de Culiacán, Sinaloa, 
Organismo Público Descentralizado de la Administración Municipal. 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 

III.18.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
niega la prórroga de vigencia de la asignación de frecuencias para uso oficial, otorgada 
el 24 de agosto de 2009 a favor de la Junta Municipal de Agua Potable y Alcantarillado 
de Culiacán, Sinaloa, así como la modificación de la misma. 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 

III.19.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
prorroga la vigencia de nueve concesiones para operar y explotar comercialmente 
frecuencias de radiodifusión, para lo cual otorga respectivamente una concesión para 
usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para la 
prestación del servicio de radiodifusión sonora en Amplitud Modulada y Frecuencia 
Modulada, así como un título de concesión única, ambas para uso comercial. 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 

III.20.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
otorga una concesión para usar y aprovechar bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico para la prestación del servicio público de televisión radiodifundida digital 
en Pachuca, Hidalgo, para uso público, a favor de la Universidad Autónoma del Estado 
de Hidalgo. 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 

III.21.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
otorga una concesión para usar y aprovechar bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico para la prestación del servicio público de radiodifusión sonora en 
frecuencia modulada en Hidalgo del Parral, Chihuahua, para uso público, a favor de la 
Universidad Autónoma de Chihuahua. 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 

III.22.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
otorga una concesión para usar y aprovechar bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico para la prestación del servicio público de radiodifusión sonora en 
frecuencia modulada en Práxedis G. Guerrero, Chihuahua, así como una concesión 
única, ambas para uso público, a favor de la Universidad Autónoma de Ciudad Juárez. 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 



 

 

III.23.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
otorga una concesión para usar y aprovechar bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico para la prestación del servicio público de radiodifusión sonora en 
frecuencia modulada en San Luis Potosí, S.L.P., así como una concesión única, ambas 
para uso social, a favor de la Asociación Patronal, Industrial, Comercial, Empresarial y 
Profesional, A.C. 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 

III.24.- Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
resuelve el Dictamen de Cierre del Expediente AI/DE-003-2016. 
(Autoridad Investigadora) 

III.25.- Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
emite opinión sobre el anteproyecto de criterios técnicos para el manejo de la 
información derivada de la asesoría legal que se proporcione a los agentes económicos 
publicado por la Comisión Federal de Competencia Económica. 
(Unidad de Competencia Económica) 
Asunto incorporado 
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